
 

 
 

15 DE FEBRERO DE 2018 
  

- ORDEN DEL DÍA - 
 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 
3. Informe de la Diputación Permanente sobre los trabajos realizados 

durante el primer receso, correspondiente al tercer año de ejercicio 
constitucional de la Sexagésima Tercera Legislatura. 

 
4. Presentación del escrito que suscribe la diputada Irma Leticia González 

Sánchez, a través del cual comunica su decisión de separarse del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con efectos a partir 
del día 16 de febrero de 2018, y solicita se le declare como diputada sin 
partido. 

 

5. Presentación de las solicitudes de licencia por tiempo indefinido para 
separarse del cargo de Diputado Local, formuladas por la diputada María 
Guadalupe Velázquez Díaz y por el diputado Lorenzo Salvador Chávez 
Salazar, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional ante esta Sexagésima Tercera Legislatura. 

 
6. Presentación de la iniciativa de adición de una Sección Décima, con los 

artículos 285-A, 285-B y 285-C, del Capítulo Tercero del Título Décimo, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, 
formulada por las diputadas y los diputados integrantes de la Junta de 
Gobierno y Coordinación Política. 

 

7. Presentación de la iniciativa formulada por las diputadas y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México, por la que se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

 

  

 

SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

SESIÓN DE APERTURA 
 

TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
 

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO  
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8. Presentación de la iniciativa de reforma a los artículos 3, 5, 11, 12, 14, 17, 
18, 20, y 54 de la Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el 
Estado de Guanajuato, formulada por diputadas y diputados integrantes 
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.  

 

9. Presentación de los informes de resultados formulados por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato, relativos a las revisiones practicadas 
a las operaciones realizadas con recursos del Ramo 33 y de obra pública 
de los municipios de Apaseo el Grande, Uriangato y Xichú, por el ejercicio 
fiscal de 2016; así como a la auditoría específica practicada a la empresa 
de participación estatal mayoritaria denominada «Guanajuato Puerto 
Interior, S.A. de C.V.», por los ejercicios fiscales de los años 2015 y 2016. 

 

10. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 
financieros de los recursos presupuestales y transferencias y ajustes 
presupuestales del Congreso del Estado, correspondiente al periodo 
comprendido del 1 al 30 de noviembre de 2017, formulado por la 
Comisión de Administración y, en su caso, aprobación del mismo. 

 
11. Presentación del informe de los conceptos generales de los estados 

financieros de los recursos presupuestales del Congreso del Estado, 
correspondiente al periodo comprendido del 1 al 31 de diciembre de 
2017, formulado por la Comisión de Administración y, en su caso, 
aprobación del mismo. 

 
12. Propuesta de punto de acuerdo formulada por diputadas y diputados 

integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, a efecto 
de formular un respetuoso exhorto a a las legislaturas de los Congresos 
de los Estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, Chihuahua, 
Durango, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán de Ocampo, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana 
Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, Yucatán y Zacatecas, así como a la 
Asamblea Legislativa de la Ciudad de México, para que en el ámbito de 
sus respectivas competencias presenten ante el Congreso de la Unión 
una iniciativa para reformar el párrafo segundo del artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad 
de ampliar el catálogo de delitos que ameriten prisión preventiva de 
manera oficiosa, incluyendo a los delitos de portación de arma de fuego 
sin la licencia correspondiente, posesión de armas de fuego reservadas 
para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Guardia 
Nacional y delitos en materia de hidrocarburos, de conformidad con la ley 
correspondiente y, en su caso, aprobación. 
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13. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de 
duplicidad de término, formulada por el síndico municipal de Silao de la 
Victoria, Gto., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato antes vigente, 
respecto a la revisión practicada a las cuentas públicas de dicho 
Municipio, correspondientes al periodo comprendido de julio a diciembre 
del ejercicio fiscal del año 2015 y, en su caso, aprobación de la misma. 

 

14. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de 
duplicidad de término, formulada por el Abogado General de la 
Universidad de Guanajuato, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato 
antes vigente, respecto a la revisión practicada a la cuenta pública de la 
Universidad de Guanajuato, correspondiente al primer y segundo 
trimestres del ejercicio fiscal del año 2015 y, en su caso, aprobación de la 
misma.  

 
15. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de 
duplicidad de término, formulada por el Síndico Municipal de Yuriria, Gto., 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato antes vigente, respecto 
a la revisión practicada a las operaciones realizadas con recursos del 
Ramo 33 y de obra pública por dicha Administración Municipal, 
correspondientes al ejercicio fiscal de 2015 y, en su caso, aprobación de 
la misma.    

 

16. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de 
duplicidad de término, formulada por la Síndico Municipal de San Luis de 
la Paz, Gto., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley 
de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato antes vigente, 
respecto a las revisiones practicadas a las cuentas públicas de dicho 
Municipio, correspondientes al periodo comprendido de enero a junio del 
ejercicio fiscal del año 2015; así como a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública, correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2015 y, en su caso, aprobación de la misma. 
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17. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de 
duplicidad de término, formulada por el Síndico Primero y representante 
legal del ayuntamiento de Irapuato, Gto., de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 52 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato antes vigente, respecto a la revisión practicada a las cuentas 
públicas de dicho Municipio, correspondientes al periodo comprendido de 
enero a junio del ejercicio fiscal del año 2015 y, en su caso, aprobación 
de la misma.  

 

18. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de 
duplicidad de término, formulada por la Síndico Municipal de Moroleón, 
Gto., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 52 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato antes vigente, respecto 
a la revisión practicada a las cuentas públicas de dicho Municipio, 
correspondientes al periodo comprendido de enero a junio del ejercicio 
fiscal del año 2015 y, en su caso, aprobación de la misma. 

 
19. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de 
duplicidad de término, formulada por la Síndico Municipal de San Luis de 
la Paz, Gto., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 antes 
vigente de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato, 
respecto a la revisión practicada a las operaciones realizadas con 
recursos del Ramo 33 y de obra pública por dicha Administración 
Municipal, por el ejercicio fiscal de 2016 y, en su caso, aprobación de la 
misma. 

 
20. Propuesta suscrita por las diputadas y los diputados integrantes de la 

Junta de Gobierno y Coordinación Política, relativa a la solicitud de 
duplicidad de término, formulada por el Síndico Primero del Ayuntamiento 
de Irapuato, Gto., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 68 
antes vigente de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de 
Guanajuato, respecto a la revisión practicada a las operaciones 
realizadas con recursos del Ramo 33 y de obra pública por dicha 
Administración Municipal, por el ejercicio fiscal de 2016 y, en su caso, 
aprobación de la misma. 

 

21. Iniciativa formulada por las diputadas y los diputados integrantes de la 
Junta de Gobierno y Coordinación Política, a efecto de reformar el 
artículo 7 y derogar el artículo 8 del Reglamento del Poder Legislativo del 
Estado de Guanajuato para el Uso de Medios Electrónicos y Firma 
Electrónica y, en su caso, discusión de la misma. 
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22. Propuesta de punto de acuerdo formulada por las diputadas y los 
diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, 
relativa a los Lineamientos de Prácticas y Políticas de Certificación del 
Poder Legislativo del Estado de Guanajuato y, en su caso, aprobación de 
la misma. 

  

23. Propuesta de punto de acuerdo formulada por las diputadas y los 
diputados integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación Política, 
relativa a los Lineamientos del Centro de Estudios Parlamentarios del 
Congreso del Estado de Guanajuato y, en su caso, aprobación de la 
misma. 

 

24. Propuesta de los Lineamientos Generales para la Integración de la 
Cuenta Pública del Estado y los Municipios de Guanajuato, formulados 
por las diputadas y los diputados integrantes de la Junta de Gobierno y 
Coordinación Política y, en su caso, aprobación de la misma. 

 

25. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la 
iniciativa a efecto de reformar diversos artículos de la Constitución 
Política para el Estado de Guanajuato; así como de creación de la Ley de 
Publicaciones Oficiales para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 
formulada por las diputadas y el diputado integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, ante la 
Sexagésima Tercera Legislatura. 

 
26. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 

de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a la iniciativa a efecto 
de reformar las fracciones II y IV del artículo 23, y adicionar el artículo 23 
Quater a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del 
Estado y de los Municipios, formulada por el diputado Alejandro Trejo 
Ávila de la Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, ante 
la Sexagésima Tercera Legislatura. 

 
27. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la 

Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología y Cultura, relativo a la 
iniciativa formulada por el diputado Alejandro Trejo Ávila de la 
Representación Parlamentaria del Partido Nueva Alianza, de reformas, 
adiciones y derogaciones a diversos artículos de la Ley para una 
Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios. 
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28. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo al punto de 
acuerdo a efecto de formular un respetuoso exhorto a los 46 
ayuntamientos de la Entidad, al Poder Judicial, al Ejecutivo del Estado y 
organismos autónomos, para que en el ámbito de su competencia, 
procuren la suficiencia presupuestaria para que todos los órganos 
internos de control de los entes públicos estatales y municipales, y los 
órganos político administrativos, cuenten con recursos humanos y 
administrativos para poder llevar a cabo adecuadamente sus funciones, y 
al Ejecutivo del Estado a través de la Secretaría de Finanzas, Inversión y 
Administración para hacer las ampliaciones o adecuaciones 
presupuestales necesarias para dicho fin, en el marco de la 
implementación del Sistema Estatal Anticorrupción, formulado por las 
diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, ante la Sexagésima Tercera Legislatura.  

 

29. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Turismo, relativo a la propuesta de punto de acuerdo, mediante el cual 
se manifiesta la conformidad del Congreso del Estado de Guanajuato 
para que el municipio de Acámbaro, Guanajuato, se incorpore al 
Programa de Pueblos Mágicos quien como aspirante cuenta con recursos 
asignados, en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2018, para su desarrollo turístico.  

 
30. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la 

Comisión de Turismo, relativo a la propuesta de punto de acuerdo, 
mediante el cual se manifiesta la conformidad del Congreso del Estado 
de Guanajuato para que el municipio de Comonfort, Guanajuato, se 
incorpore al Programa de Pueblos Mágicos quien como aspirante cuenta 
con recursos asignados, en la Ley del Presupuesto General de Egresos 
del Estado de Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2018, para su 
desarrollo turístico.  

 

31. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Turismo, relativo a la propuesta de punto de acuerdo, mediante el cual 
se manifiesta la conformidad del Congreso del Estado de Guanajuato 
para que el municipio de Tarandacuao, Guanajuato, se incorpore al 
Programa de Pueblos Mágicos quien como aspirante cuenta con recursos 
asignados, en la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato para el ejercicio fiscal de 2018, para su desarrollo turístico.  

 
32. Asuntos Generales.  
 

 
 


